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Sé esté de acuerdo o no, e n 
diversas disposiciones de 

nuestro ordenamiento jurídico y 
de otros países democr:\ticos se 
establece como lícita la prohibi
ción de huelga para empleados 
públicos, basado fundamen tal
mente en razones de orden y segu
ridad pública. 

En efecto, el Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, 
Soc iales y Culturales, adopta
do por la Asamblea General de 
la Organización de las Naciones 
Unidas y suscrito por Chile permi
te someter a restricciones legales 
el ejercicio del derecho a huelga 
por los miembros de las Fuerzas 
Arm adas, de la Policía o de la 
Adm inistración del Estado. A su 
tu rno, la Constitución Política 
de la República preceptúa que no 
podrán declararse en hue lga los 
funcionarios del Estado ni de las 
municipa lidades. Precisamente 
por lo anterior es que los servicios 
de Intelige nc ia Policial, tanto de 
Ca rabineros como de la Policía 
de I nvcscigacioncs, actuando bajo 
el amparo de la Ley 19.974 sobre 

Intel igencia, ejecutan habitual 
mente actividades de búsqueda y 
análisis de información vinculada 
a movimientos gremiales. 

Luego, una forma de mi,·ar lo 
que sucede con la paralizació n 
ilegal del Servicio de Registro 
Civil e Identificac ión es a la luz del 
Derecho Penal,y cómo esa activi
dad desplegada por los empleados 
públicos afecta la normalidad de 
las actividades nac ionales, que 
es el bien jurídico p rotegido en 
el artículo 11 de la Ley Nº 12927 
sobre Seguridad del Estado, donde 
se sanciona con penas privativas y 
restrictivas de libertad toda inte
rrupción o suspensión colectiva, 
paro o huelg-Jde los servicios públi
cos, o de utilidad pública, o en las 
actividades de la producción, del 
transporte o del comercio produ
cidos sin s1tjeción a las leyes y que 
produzcan alteraciones del orden 
público o perturbaciones e n los 
servicios de utilidad pública o de 
funcionam ie nt0 legal obligatorio 
o daño a c ualquiera de las indus
trias vitales. Cabe hacer presente 
que la Ley en coment0 genera reti
cencia e n a lgunos sectores prin
cipalmente por ser sucesora de la 
Ley de Defensa Permanente de la 
Democracia de 1948 que proscri
bió al Part ido Comunista, lo que 

claramente no sucede con la legis
lación actual. Por Jo además, es una 
Ley que ha sido aplicada en demo
crac ia, por ejemplo en el gobierno 
del Presidente Lagos, donde fue
ron condenados dirigentes mic ro
buseros por una paralización efec
tuada en 2 002. 

Una de las pa l'ti cu laridades 
que tiene esta Ley es la legitima
ción activa para iniciar la acc ión 
penal, es decir, quién está habili
tado para efectuar la de nuncia o 
querella, limitándose su ejercicio 
al Ministerio del Interior, inten
dente regional respectivo, o auto
ridad o persona afectada. Además 
lo excepcional no so loes en cuanto 
al in icio de la acción, sino que tam
bién en lo tocante a su término ya 
que se consagra la posibilidad de 
que el ministro del Interior o el 
inte nde nte puedan desistirse e n 
cualquie r momento extinguién
dose así la acción y la pena. 

Entendiendo que ejercer accio 
nes penales provoca alguna tensión 
y temor para el Gobierno porque 
esto podría concitar la solidaridad 
de otros gremios del sector públi 
co, nada obsta a que las acciones 
sean eje rc idas por las personas 
afectadas, verbigracia, el habitante 
que. quiere inscribir el nacimiento 
dcsu hijo. 


